
OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de lasTirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
35110 Santa Lucía - Gran Canaria N.I.F. P-3502300-A N'Rgtro : 01350228

Ayuntom¡ento
SANTA LUCI¡1

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: justificación de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No

525012018, de fecha 1 1 de septiembre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

'DECRETO

Vista la documentación de justificación de la subvención, obrante en el expediente 21.2/2017,

CONCEdidA A IA CNtidAd ASOCIACIÓN C(TLTURAL DEPORTIVA Y RECREATIVA SANTA LUCíA
Y LOS L,/IBRADORES, con NIF G-35367630, con cargo a la aplicación presupuestaria con cargo a la
aplicación presupuestaria 3380-4800000 denominada SUBVENCION FIESTAS A ACDR SANTA
LUCLA Y LOS LABRADORES por un importe de QUINCE MIL SETECIENTOS EUROS (15.700,00

Q del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017.

Visto el informe propuesta emitido por la Jefo de Servicio de Subvenciones con fecha 30 de julio
de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación,

"Visto el expediente n" 21.2/2017 dejustificación de la subvención concedida en el ejercicio 2017 a la
enlidad ASOCIACION CULTURAL DEPORTIVA Y RECREATIVA SANTA LUCIA Y LOS LABMDORES,
con NIF G-35367630, por importe total de QUINCE MIL SETECIENTOS EUROS (15.700,00 €).

Vista la instancia presentada por la entidad ASOCIACIÓN CULTURI|L DEPORTIVA Y
RECREATIVA SANTA LUCIA Y LOS LABRADORES, con registro de entrada n" 3094 de fecha
30/01/2018, mediante la cual se presenta en tiempo yforma, la documentación justificatíva relativa a la
subvención concedida.

Que a medio del presente escrito y vistos los antecedentes obrantes en esta Dependencia, en lo que a
este procedimiento de justificación corresponde, INFORMO:

Primero.- Por Decreto de Alcaldía núm. 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones, en régimen de adjudicación
directa, correspondiente al ejercicio 2017, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y demás

colectivos para la celebración de las fiestas del municipio de Santa Lucía, publicado en el tablón de

anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar solicitudes y
documentacíón desde el 2 6 de mayo al 7 de julio de 20 I 7.

Segundo.- Por Decreto de la Alcaldía núm. 7433/2017, defecha 17 de octubre de 2017, se aprobó la
concesión de una subvención directa a la entidad ASOCIACIÓN CULTURAL DEPORTIVA y
RECREATIVA SANTA LUCÍA Y LOS LABRADORES, con NIF G-35367630,.que será abonada, con
cargo a la ap.licación presupuestaria 3380-4800000 denominada SUBVENCION FIESTAS A ACDR
SANTA LaCIA Y LOS LABRADORES por un importe de QaINCE MIL SETECIENTOS EUROS
(15.700,00 €) para la celebración de las fiestas del Carmen y Santa Lucía y los Labradores del Presupuesto
de Gastos del ejercicio 2017.

Tercero.- Confecha 30 de oclubre de 2017, se suscribió el Convenio Regulador de colaboración con
IA CNtidAd ASOCIACIÓN CULTUR.'IL DEPORTIVA Y RECREATIVA SANTA LUCíA Y LOS
LABRADORES, con NIF G-35367630, por importe total de QAINCE MIL SETECIENTOS EUROS
(15.700,00 €) en la que se establecen las condiciones y compromisos aplicables a la citada subvención.



Cuarto.- Por Decreto de Alcaldía núm. 7907/2017, defecha 14 de noviembre de 2017, se aprobó el
reconocimiento de la obligación, toda vez que ha sido concediala la subvención y suscrito el Convenio.

Visto el Informe del Jefe de Servicio de Dinqmización de Colectivos y Desarrollo Municipal de fecha
I 3 de marzo de 2018, con el siguiente tenor literal:

"Visto el expediente administrativo tramítado en relación a las subvenciones concedidas a las Asociaciones de
Vecinos, Federacíón de AA.W. y demás colectiyos para la celebración de las fiestas del municipio inscritas en el
Registro Municipal de Asocíaciones Vecinales del Ayuntamíento de Santa Lucía, correspondiente al ejercicio 2017
(Expediente Administrativo 02/2017) - Convenio regulodor del procedimiento de concesión de las subvenciones
aprobado ¡tor Decreto de Alcaldía n'3137/2017, en relación al procedimiento de justificación de la Subvención
concedida en relación al expediente 21/2017 se emite el siguiente INFORME al que son de aplicación los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Decreto de Alcaldía núm. 3137/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio
regulador del procedimíento de concesión de las subvenciones, en ré.gimen de adjudicación directa, correspondiente al
eiercicio 2017, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.l'V. y demás colectiyos para la celebración de las
fiestas del municipio de Santa Lucía, publicado en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa
Lucía, conun plazo para entregar solicitudes y documentación desde ¿'l 26 de mayo al 7 dejulio de 2017.

Segundo.- La Cláusula Primera del Convenio regulador del I'rocedimiento de concesión de subyenciones a las
Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demás colectivos para la celebración de las fiestas del municipío tiene
por objeto ofrecer a los vecinos/as espacios y actividades para l,t convivencia y la partícípación, fomentando la
divulgacíón de nuestras tradiciones y de la cultura popular canaria y promoción turística del Ayuntamiento de Santa
Lucía y regular el régimen de obligaciones derivadas de la particípación municipal en la financiación para colaborar,
dentro de los límites presupuestarios a sufragar los gastos generales de actividades, funcionamiento, equipamiento,
imtersión y la celebración de las fiestas del municipío.

Tercero.- Por Deueto de la Alcaldía núm. 7433/2017, defechu 17 de octubre de 2017, se aprobó la concesión
dC UNA SUbVENCióN dirCCIA A IA ENIidAd ASOCIACIÓN CULTURAL DEPORTIVA Y RECREATIVA SANTA LACíA Y
LOS LABRADORES, con NIF G-354367630, que seró abonada, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-
4800000 denominada SABVENCION FIESTAS A ACDR SANTA LUCIA Y LOS LILBRADORES por un importe de

QUINCE MIL SETECIENTOS EaROS (15.700,00 Q para la celebración de las fiestas del Carmen y Santa Lucía y los
Labradores del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017.

Cuarto.- Confecha 30 de octubrc de 2017, se suscríbió el Convenio Regulador de colaboración con la entidad
ASOCACION CaLTURAL DEPORTIVA Y RECREATIVA SANTA LUCA Y LOS L/IBRADORES, con NIF G-
354367630, por ímporte total de QUINCE MIL SETECIENTOS E'UROS (15.700,00 Q en la que se establecen las
condiciones y compromisos aplicables a la citada subvención.

Quinto.- Por Decreto de Alcaldía núm. 7907/2017, de Jbcha 14 de noviembre de 2017, se aprobó el
reconocimiento de la obligación, toda t)ez que ha sido concedida la subvención y suscríto el Convenio.

Sexto.- Que la Cláusula Duodécima de Justificación establece la forma y el plazo en que debe procederse a la
pertínentejustificación. En cuanto a este último, el plazo paraproceder a lajustificaciónJinaliza el 3l de enero de 2018.

Séptiyo.- Que con registro de entrada en este Ayuntamiento núm. 3094, de fecha 30/01/2018, por la Entidad
ASOCACION CaLTURAL DEPORTIVA Y RECREATIVA SANTA LUCIA Y LOS LABRADORES, presentó la
documentaciónjustificativa relativa a la subvencíón concedida al mísmo en el expediente de referencia de acuerdo con la
referida Cláusula Duodécima de este Convenio.

Octavo.- Que ha acreditado haber dado publicidad a la /inanciación del Ayuntamiento, codorme a la cláusula
Novena, publicitando mediante programa de sus activídades"

A díchos hechos le son de aplicación las siguientes,

CONSIDERACIONES



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de lasTirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
35110 Santa Lucía - Gran Canaria N.I.F. P-3502300-A N" Rgtro : 01350228

Ayuntomiento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: justificación de la subvención

I.- Visto lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en

relación con el Capitulo II relativo a la justificación de las subvenciones del Título II relativo al procedimiento de

gestiónyjustificación de subvenciones del Real Decreto 887/2006 de 2l dejulio por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley j8/2003 de l7 de noviembre General de Subvenciones.

II.- Visto lo dispuesto en la Clóusula Duodécima del Convenio Regulador establece la forma y el plazo en que

debe procederse a la pertinentejustificacíón.

Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta la instancia y documentación presentada por el representante legal de

la entidad, la justiJicación de la subvencion concedida se corresponde con el proyecto presentado y que dicha
documentación se ha presentado en tiempo y forma, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha ctrmplido el

destíno de la subvencíón concedida de conformídad a las condiciones del otorgamíento.
Santa Lucía, a 1 3 de marzo de 20 I 8.

Jefe de Senicio de Dinamización de Colectivos y Desarollo Municipal
(Decreto de Alcaldía n'6010/2016 de I3 de septiembre de 2016)

Fdo: Antonío Guedes Guedes."

Vista la documentación para la jusfificación de la subvencíón, y que la memoriq explicativa de las
actividades realizadas se corresponde con el proyecto presentado.

Visto el informe propuesta de la Jefa de Servicio de Subvenciones con fecha I 2 de abril de 20 I 8.

Visto el informe defiscalización previa limitada defecha 26 de julio de 2018, con salida de

intervención núm. 990 defecha 27 dejulio de 2018, en el que se informa que de lafactura 001-07 defecha
I9/07/2017, de imporfe 10,60 €,no se justifica el pago.

visto que la entidadAS^1IACIÓN 0ULTURAL DEPORTIVA Y RECREATIVA SANTA LUCíA Y LOS
L,/IBRADORES confecha 30/01/2018 y registro de entrqda núm. 3094, presentó la documentación
justificativa relativa a la subvención concedida, justificándose un importe mayor que la cantidad
subvencionada.

En virtud, de los qntecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anteriormente, se

propone u Iu Alculdía Presidenciu, lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida por este Ayuntamiento, en régimen
dC AdiUdiCACióN dirECTA, A IA CNtidAd ASOCIACIÓN CULTURAL DEPORTIVA Y RECREATIVA SANTA
LaCiA Y LOS LABRADORES, con NIF G-35367630,. que será abonada, con cqrgo a la aplicación
presupuestaria 3380-4800000 denominada SaBVENCION FIESTAS A ACDR SANTA LaCIA Y LOS
LABRADORES por un importe de QUINCE MIL SETECIENTOS EUROS (15.700,00 €) para la
celebración de las fiestas del Carmen y Santa Lucía y los Labradores, cuyas facturas justificativas del gasto
son lqs siguientes:

TOTAL PROYECTO I s.800,00 €
Fiestas 15.700,00 €
Recursos propios 100,00 €
FECHA FACTARA EMPRESA IMPORTE

A) Fiesla del Carmen

I 9/07/20 I 7 213/17 Damasi S.C.P. 428.00 €
3 1/07/201 7 001-07 Pedro J. Ramírez Gutiérrez I40,00 €
I 6/07/201 7 A 201702996 Transoorte La Pardilla S.L. 203,30 €
I 6/07/201 7 2 Asociación Culnral Mixta La oeaueña Estefanía 350.00 €



I 6/07/201 7 00 I 990 O ra ue sta Tamarindos S. C. L. 428.00 €
r 6/07/20t 7 31 Javier Pére: Ortesa. SuLlisnor (1 10.16-7.56-0.37) 102,23 €
I 8/07/201 7 17 r831 Imprenta Papelerín Sureste S.L.U: 32.10 €

b) Fiesta Santa Lucin v los Labradores

05/l 2/201 7 05/201 7 Parranda Arasuanet 1.ss0.00 €
06/1 2/201 7 002322 Orq ue s ta Tamarindos S.'C. L. 642.00 €
07/r 2/20 I 7 4207 I 90 Musicos Unidos Sislo XYI S Coop Mad 250,00 €
09/1 2/20t 7 x-2I Oscar Martíne= Tirado 1.000.00 €
I 0/1 2/20 I 7 20t 7/07 Asociación Canaria de las Artes Escénicas v de Ia Música 200.00 €
I 3/t 2/20 r 7 2 Víctor Lemes Déniz 635) 500.00 €
I 4/t 2/201 7 26r2/2017 Transnorle Abianyera S. L. 236.90 €
1 6/1 2/201 7 177 I Juan Froncisco Gonzále:z Viera-Star Music 1.712,00 €
I 8/t 2/20 I 7 I 855 Custavo Lóoez Medina-SG Sound Canarias 1.72s.00 €
I8/t2/201 7 I7 2775 Imorenta Papelería Sureste S.L.U: t.658.50 €
26/1 2/201 7 I 9/t7 Manuel Ansel López Calderín 2.086,50 €
26/12/201 7 I 39/t 7 Or sanizac ión P rofe sional Valcar S. L 2.s68,00 €

T ota I n rov e cto s u bv e nc i., n a do 15.812,53 €
diferencia t2.53 €

SEGUNDO.- Notificar esta resolución al interesado cc,n expresión de los recursos que en Derecho
proceda. Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas.

TERCERO.- Notificar la presente resolución al Departamento de Intert¡ención de Fondos Municipal,
afin de que se proceda a la realización de los trámites oportunos.

Por lo expuesto, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino de la
subvención, en conformidad con las condiciones establecidas p.lra la concesión de la subvención.

Santa Lucía, a 30 dejulio de 2018.
La Jefa Acctal. de Servicio de Subvenciones.

(Decreto de Alcaldía n'7177/2016, de 03 de Noviembre de 2016)

Fdo.: Lara E. Alvarez Tones, "

Visto el informe, emitido por la Intervención Municitrtal defecha 03 de septiembre de 2018, con
registro de sqlida de Intervención núm. 1153 de fecha 06 de septiembre de de 2018, en el que se

fiscaliza favorablemente el expediente de la justificación de la subvención n" 21.2/2017, con el
siguiente lenor líteral :

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA

Solicitante : SERWCIO DE SABWNCIONES
F|SCAI|ZACióN : JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN- PAGO ANTICIPADO

Vtsto el Informe- Propuesta de la Sra. Jefe Acctal. de Subvenciones, defecha 30/07/2018, recibido en Intervención enfecha
31/07/2018, v de conformidad con el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de lqs Haciendas Locales, se emite el siguient¿,,

DATOS DEL EXPEDIE:NTE

2/2017 (21.2/2017)

SUBWNCIONES A LAS ASOCUCIONES DE WCINOS, FEDERACIONES DE
ASOCIACIONES DE VECINOS Y DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL
PES PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DEL MI]NICIPrc DE SANTA
LaCiA. AS^CIACIÓN CULT,I]RAL DEPORTIVA Y RECREATIVA SANTA LUCíA
Y LOS L./IBRADORES.

INFORME



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928)72 72 00 Fax (928)727235
35110 Santa Lucía - Gran Canaria N.I.F. P-3502300-A N" Retro : 01J50228

Ayuntomiento
SANTA LUClir

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: justif¡cación de la subvención

Objeto de la subvención:
LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS, ACTIWDADES, FUNCIONAMIENTO,
INVERSIÓN. EOTJIPAMIENTO Y FIESTAS DEL MUNICIPIO.

Benefciarios:
LAS ASOCIACIONES DE VECINOS, FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE
VECINOS Y DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL PES.

P rocedimiento de c once s ión :

ADJUDICACIóN DIRECTA- SABWNCION NOMINATIVA (PREWSTA EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA PARA EL
EJERCICrc 2U7, EN LA BASE 26 DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO Y EN
EL PLAN ESTMTÉGICO DE SUBWNCIONES PARA EL ETERCICrc DE 2OI7)

E i e rc ¡ c i o Dre sw)ue s ta r i o : 2017

Convenio regulador: DECRETO DE ALCALDíA 3137/2017, DE 10/05/2017

Concesión de la subvención DECRETO DE ALCALDIA 7433/2017, DE 17/IO/2017

Fe cha sus crioci ón conveni o : 30/10/2017

Beneficiario:
ASOCIACIÓN CULTURAL DEPORTIVA Y RECREATIVA SANTA LUCIA Y LOS
LABMDORES

NIF: G-35367630

Ap I i cac i ón pre supue st aria :
3380-48OOOO9- SABVENCION AL CLAB SOCIAL SAN MFAEL WCINDARIO LA
PLAZA

Importe concedido al beneficiario: 1s.700,00 €

Reconocimiento de Ia obligación: DECRETO DE ALCALDIA 7907/2017. DE 14/11/2017

OBSERVACIONES

EXTREMOS COMPROBADOS, BASE CUARTA. PLAZO DE

EJECUCIÓN DE LA ACTIWDAD; BASE DAODÉCIMA.

JUSTIFICACIÓN. AMBAS DEL CONWNIO REGULADOR

APROBADO POR DECRETO DE ALCALDíA N' 3137/2017, DE
10/05/2017

Lü üctividad se ha realizado desde el I de enero al 3l de diciembre de

201 7.

Consta Memoria explicativa de las actividades realizadas conforme al
proyecto para el que se solicitó financiación y en Ia que consten

documentación gráfica que acredite la publicidad realizada por el

beneficiario dado el carácter público de la financiación objeto de

subvención (fotografias de las actividades, carleles, dípticos, pancartas,

información editada y/o publicaciones de los medios de comunicación).

Anexo VII.

Se adjunta documentación gráfica

Consta Declaración responsable del Presidente/a de la entidad en el que

se haga constar que la ayuda concedida ha sido destinada a los fines
para los que fue concedida así como que las facturas que se presentan

corresponden a los fines para los que fue concedida la subvención.

Modelo normalizado. Anexo VI.

Consta Declarución responsable del Presidenle/a de la entidad en el que

se haga contar si se han recibido o no otras aportaciones, ayudas o

subvenciones para la misma finalidad, la suma de éstas no superan el

coste de Ia actividad. Modelo Normalizado. Anexo VL

No ha recibido otras subvenciones,
ayudas, ingresos o reaJrsos que

financ ien las ac tiv idade s
subvencionada,s.

Consta Relación de justiJicantes de gasto según modelo normalizado

Anexo al que se unirán las facturas originales. Las facturas deberán

cumplir los requisitos establecidos en la normativa por la que se regulan

las obligaciones de facturación y deberón ir acompañadas de los

justiJicantes acreditativos del pago que deberán tenerfecha comprendida

entre el I de enero y el 31 de diciembre del año de la convocatoria (copia

de transferencias bancañas, resg)drdo de pagos con tdrjetas, copia de

extractos bancarios, "recibí en metálico", etc.). Anexo VIII.

Se adjunta facturas juslifi cativas del
gasto que cumplen los requisitos

previstos en el RD I619/2012, de 30
de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan
las ob ligac ione s de Jacturac ión, con
sus c orre spondiente s just ificante s de

pago'



Consta que LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA
TOTALID, D DE LA SaBVENCIÓN concedida referida en los

apartados anteriores, se ha remitido como fecha límite hasta el día 3t
Reg. Entrada n' 3.091, de fecha

30/01/201 I

OTROS EXTREMOS COMPROBADOS

Consta InJbrme favorable del Jefe de Sert,icio de Dinamización de

Coleclivos y Desatollo Munic
Informe de fe cha I 3 /0 3 /2 0 I 8

Consta InJbrme propuesta lfavorable a la aprobación de la justificación

presentada por el beneficiario reJerido, en el que consta relación de

emitido por la Jefa de Servicio de Subvenciones.

Informe de fe c ha I 2 /04 /2 0 I 8
Informe de fe cha 3 0/07 /2 0 1 I

(O b se mac i one s comple me ntar ias * )

*OBSERWCIONES COMP

En el informe de la Sra. Jefe de Servicio de Subvenciones, defecha 30/07/2018, se motiva por qué no se sometió a subsanaciónpor

parte de la benefciaria de la subvención el pago de la Facturu: 001-07, defecha 19/0/2017 (ANCOR OJEDA AfuMAS), por importe de

t0.60 €.

De c:onformidad con las bases de ejecución del Presupuesto prorrogado para el presente ejercicio y el artícalo 219.2 TRLRHL,
estafiscalización se ha limitado a comprobar quefigura en el expediente los documentos y/o extremos que se relacionan, lo que en ningún
caso exime al Departamento Gestor de cumplir todos los tramites yformalizar tlos documentos que exijd la normativa vigente.

Vislo cuanto antecede, se informa favorablemenle los documentos yt'o extremos comprobados, con las obsemaciones indicadas,
por lo que a la Fiscalización Previa solicitada se refiere.

En Santa Lucía, a 3 de septiemb¡'e de 2018.

La Técnico de Interyención
(P.D. n" 8071/2017, de 22/l l/2017)

Inmaculada del Pino Suárez

El Inferventor Acctal.
(P.D. n" 5077/2018, de 30/08/2018)

Jorge Lemos Saliangopoulos "

De conformidad con lo anteriormente expuesto, e'sta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el qrt. 2l de lavigente Ley Reguladora de lqs Bases del Régimen Local, Ley 7/1985, de 2
de Abril, y demás normativa concordqnte y complementaria de general y pertinente aplicación, IIA
RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la justificación de'la subvención concedida por este Ayuntamiento, en

régimen de adjudicación directa, a la entidad ASOCIACIóN CaLTURAL DEPORTIVA Y
RECREATIVA SANTA LUCíA Y LOS L,ABRADORES, cr.tn NIF G-35367630,.que será abonada, con
corgo a la aplicación presupuestaria 3380-4800000 denominada SUBVENCION FIESTAS A ACDR
SANTA LUCIA Y LOS LABRADORES por un importe de QaINCE MIL SETECIENTOS EAROS
(15,700,00 €) para la celebración de las fiestas del Carmen y Santa Lucía y los Labradores, clq)as

facturas justificativas del gasto son las siguientes:

TOTAL PROYECTO 15.800.00 €
Fiestas 15.700,00 €
Recursos orooios t00,00 €
FECHA FACTURA PRESA IMPORTE

Fiesta del Carmen

I 9/07/20 I 7 213/r7 Damasi S.C.P 428.00 €
3 1/07/20t 7 00 I -07 Pedro J. Ramírez Gutiérre: r40.00 €
I 6/07/20 I 7 A 201702996 Transoorte La Pardilla Ít.L. 203.30 €
I 6/07/201 7 2 Asociación Cultural Mixta La pequeña Este.fanía 350,00 €
I 6/07/201 7 00 I 990 Ora ue sla Tamarindos S.C. L. 428.00 €



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928)72 72 00 Fax (928)727235
35110 Santa Lucía - Gran Canaria N.I.F. P-3502300-A N" Retro : 01350228

Ayunlomiento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: just¡ficación de la subvención

I 6/07/201 7 )t Javier Pérez Ortepa. Sudispor (l 10,16-7,56-0,37) 102.23 €

I 8/07/20 r 7 I7 1831 Imnrenta Paoelería Sureste S.L.U: 32,1 0 €

U Fiesta Santa Lucía v los Labradores

05/12/201 7 05/201 7 Parranda Arasuanev 1 550.00 €
06/1 2/201 7 002 3 22 Orauesta Tamarindos S.C. L. 642.00 €
07/ I 2/201 7 4207 I 90 Musicos Unidos Sislo XXI S Coop Mad 250.00 €
09/1 2/20t 7 x-21 Óscar Martínez Tirado L000.00 €

t 0/ I 2/201 7 201 7/07 Asociación Canaria de Las Artes Escénicas v de la Música 200,00 €
I 3/1 2/2017 2 Víctor Lemes Déniz 635) 500,00 €
I 4/12/20t7 261 2/201 7 Transoorte Abianvera S. L. 236,90 €
t6/12/201 7 177l Juan Francisco González Viera-Star Music t.7t2,00€

I B/1 2/20 I 7 I 85s Gustavo Lóoez Medina-SG Sound Canarias 1.725.00 €

I8/1 2/20r 7 I7 2775 lmprenta Papeleria Sureste S.L.U: 1.658.s0 €
26/t 2/201 7 t9/17 Manuel Ansel López Calderín 2.086.50 €
26/1 2/201 7 I 39/17 Orsanización Profesional Valcar S.L. 2.s68.00 €

T otal o r ov ecto s u bv e n c io n ado 15.812,53 €

diferencia 12,53 €

SEGUNDO.- Notíficar el presente Decreto al interesado con expresión de los recursos que en

Derecho proceda. Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas.

TERCERO.- Notificar el presente Decreto al Departamento de Intervención de Fondos
Municipal, afin de que se proceda a la realización de los trámites oportunos.

Santa Lucía, a once de septiembre de dos mil dieciocho.
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La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí
Secretaria General

:. Mqrta Garrido Insúq"

Santa Lucía. a 13 de iembre de 2018.
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